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l i m o . Sr . : 

Los obs táculos que impiden el pleno y eficaz desenvol
vimiento de las Diputaciones Provinciales - económicos y 
funcionales - conocidos p o r las M E M O R I A S anteriores, 
han seguido afectando a la de L e ó n , que ha procurado en 
lo posible, evitarlos con hab i l idad y competencia y redu
cirlos sin mengua de los servicios e intereses importantes. 

L a C o r p o r a c i ó n provinc ia l durante el ejercicio de 1950, 
ha desenvuelto su labor, c e n t r á n d o l a pr incipalmente en la 
cons t rucc ión y conservación de caminos, fomento de los 
intereses municipales y cuidado de sus Establecimientos 
benéficos, con aspiraciones cada vez m á s apremiantes para 
su perfeccionamiento o c reac ión en su caso. 

H a y que reconocer, que no sólo los p ropós i t o s se han 
reiterado en las altas esferas, sino que con un paso lento 
aunque seguro, se han conseguido avances que permiten 
asegurar pa ra un fu tu ro p r ó x i m o , la definitiva recompen
sa a esta labor tenaz de la D i p u t a c i ó n . 

E l proyecto de nueva Residencia p rov inc ia l de N i ñ o s , 
sueño dorado de varias Gestoras, p a s a r á a l p l ano del p r i n -



t i p i o de real idad, si Las Autoridades y Organismos qué 
han de decir la ú l t i m a pa labra , muestran su conformidad 
én todo. 

L a agr icul tura y g a n a d e r í a , riqueza p r i n c i p a l de esta 
provinc ia , muestran sus facetas imborrables y ha sido 
p r e o c u p a c i ó n constante de la C o r p o r a c i ó n . 

L a creación de una Granja agropecuaria p rov inc ia l 
que la nueva L e y de Rég imen L o c a l consigna como co
metido especial de las Diputaciones, tiene t radic ional 
arraigo en esta provinc ia , que a l f i n la Corpo rac ión de la 
Dic tadura llegó a establecerla y después f u é cedida a l Es
tado, y es un deber el seguir solicitando su re in tegrac ión 
a la D i p u t a c i ó n . 

Los caminos vecinales y vías de c o m u n i c a c i ó n provine 
c ia l , a pesar de las dificultades de todo orden surgidas en 
su t r a m i t a c i ó n , muestran en su estadís t ica un avance, que 
no puede negarse, e invi tan a considerar si ha llegado el 
momento de aumentar su personal técnico para que con 
rapidez, pueda ocuparse de toda la labor, que es mucha, 
que tanto interesa a los pueblos. 

De todo ello se ocupa la C o r p o r a c i ó n , que en sus me
didas se ha d i r ig ido a las Autoridades superiores pidiendo 
la cooperac ión económica , elemento p o r el que de ordina
r i o se estancan tantos proyectos y aun buenas obras y a 
iniciadas. 

L a D i p u t a c i ó n de L e ó n , representación de la provincia 
y p o r abolengo de todo lo que signifique etiqueta y dis t in
ción social, ha exteriorizado sus buenas relaciones con 
Autoridades y Organismos diversos y hecho notar su pre
sencia en actos provinciales y nacionales, de marcada 
signif icación religiosa, administrat iva y p o l í t i c a . 
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Por ú l t i m o , p e c a r í a m o s de injustos si o l v i d á r a m o s a 
los funcionarios provinciales, tanto técnicos como a d m i 
nistrativos y subalternos, en esta e n u m e r a c i ó n de las act i
vidades principales del a ñ o de 1950. 

Sólo deseamos hacer constar que desde nuestro Glo r io 
so Movimiento Nac iona l , los servicios y t rabajos-a lgunos 
de nueva c r e a c i ó n - h a n aumentado considerablemente y 
que el personal no ha aumentado en la misma p r o p o r c i ó n . 

No obstante lo anterior, la rea l idad ha demostrado 
que cada uno dentro de su cargo y responsabilidad han 
aportado el acerbo c o m ú n , lo que en una c o l a b o r a c i ó n 
disciplinada, cabe en los tiempos excepcionales presentes, 
llenos de la mayor buena f e y entusiasmo. 

Y esto hay que reconocerlo, pues ello sirve de satis
f a c c i ó n inter ior y es t ímulo del func ionar io y redunda en 
definitiva en beneficio de la C o r p o r a c i ó n y de los intereses 
provinciales. 



• 



LABOR DE SECRETARIA 

E n la M E M O R I A del pasado año consignamos el acta 
de la P R I M E R A S E S I O N de la Excma. Diputación pro
vincial, celebrada el treinta de Junio de mil ochocientos 
trece. 

Complemento de la misma, estimamos ser la del cuatro 
de Julio de mil ochocientos trece y atendiendo a las finali
dades que hicimos constar entonces, la transcribimos a con
tinuación, por ser una nota de carácter histórico que merece 
ser resaltada: 

E n la Ciudad de León a quatro días del mes de Julio 
del Año expresado mil ochocientos trece, reunidos conforme 
a el Acuexdo y Ilamamto, del día tres anterior, en las Casas 
Episcopales de la obra, y sitio destinado, el Vrigradier 
D.n Josef Maxia Zienfuegos Jefe Superior Político de esta 
Pxob.a y Presid.te de su Diputax.011 D.n Felipe Sixxa y 
Planbei Intend.te onoraxio yntexino de la misma, D.n Ro
mán Rodxiguez, D.n Andxes Arias, D.n Naxciso Gómez, 
D.n Julián Becares, y D.n Patxicio Albarez Campillo, S.res 
Diputados, no habiendo aun comparecido los dos ausentes, 
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a las once de la mañana del dicho día, hora acordada p.a la 
elección del Secretaxio y de los dos oficiales de q.e se hace 
mexito en la sesión pximera, se leyexon las listas y Memo-
xiales de mexito, de los pretendientes a la primexa plaza, 
por las q,e resultaxon sexlo D.n Balentin Goñz. Mexida, 
D.n Santiago Gallego, D.n Pedro R.ss Caxballo, D.n Ro
mán Gómez Axguello, D.n Pedxo Gaztañaga, y D.n Rafael 
Canseco Sánchez, y después de habexse hablado algún rato 
sobre qual de elloo combenexia elejir, se anuncio y presento 
un oficio q.e leido literalmente, decia asi: 

N O M B R A M I E N T O D E S E C R E T . 

Exc.mo S.or Diputax.on Probincial—Como primex su
plente nombrado p.r los representantes de los Pueblos con
forme a la Constitución política de la Monaxquia p.a esa 
Diputax.on me e presentado en este dia ante ella con el fin 
de posesionaxme med.te la enfermedad justificada del S.or 
D.a Felipe Quanda vocal en pxopiedad, pexo como este ne
gocio es de la mayor impoxtancia y trascendencia me ha 
parecedido combeniente dirijixme a V, E . p.r escxito reite-
xando esta solicitud de q.e no puedo prescindir en obsequio 
de mi pundonor y de la alta confianza q.e e merecido a los 
Pueblos; xuego p.s a V. E . q.e se sixba admitixme como lo 
exije la formalidad y decoxo de V. E . misma, en la intelijen-
cia q.e de lo contraxio protesto de nulo eilegal quanto se 
obrare, y ocurriré enjusta queja al Soxano Congreso Nacio
nal, y a la opinión publica.—Dios gñe. la vida de V. E . mu
chos años. León 3 de Julio de 1813—Exc.m0 S.or—Juan 
Antonio Maxtinez Mexcadillo—Entexada p. la Diputaz.on de 
otro oficio, y oyendo del S.or Intend.te yntexino q.e le pare
cía fundado lo q.e en el se exponía, mando el S.or Presid,te 
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que ante todas cosas se declarase, si la Diputaz.0" en los 
texminos q»e se aliaba reunida estaba en el estado de su 
representaz.oa Probincial, demodo que pudiese acoxdar sin 
bicia ni defecto legal, y q.e sobre este punto dijese cada uno 
de los S.res Diputades presentes nominalmente suparecex; 
conloq.e el S.or Albarez Campillo dijo: Que la Deputaz.on 
estaba instalada, y con facultad de tomax acuerdos, siendo 
compuesta de siete indibiduos; E l S.or Becares dijo lo mis
mo: E l S.or Gómez dijo: Que habiéndose instalado la Junta 
confoxme a la constitución; reunieedose todos los Diputados 
q.e hablan podido compaxecer hasta el numexo décimo, y 
ademas los S.res Presid.te e Intend,te, juzgaba hallaxse esta 
Junta en estado de acoxdar legitimam.te y continuar sus 
sesiones: E l S.or Axias subscxibio a este parecer: Els.or Ro
dríguez lomismo: Els.or Intend.te lomismo: Els.or Presid.te 
dijo: Que no podia menos deser de este dictamen habiéndo
se juntado la mayor paxte, añadiendo otxas razones: En 
bista pues de esta unifoxmidad desentimientos confixmato-
xios délo acoxdado en las dos sesiones antexiores, llebandolo 
aefecto en la presente, y no obstante las reclamaciones y 
protestas del S.or Maxtinez Mercadillo Diputado suplente en 
su oficio predicho, sobre las q.e la Diputaz,0" encaso de 
esceso seresexbaba el dexo. y acciones aqne pudiese haber 
dado lugar, sepaso ala elección dicha desecretaxio, en cuyo 
acto, p.r no habexse podido combenix otros S.res Diputados, 
diexon sus botos públicos, decidiéndose en la forma siguien
te: S.or Albarez Campillo p.r D.n Baletin Mexida; S.er Be-
cares p.r D.n Rafael Canseco Sánchez; S.ür Gómez por otro 
D.n Rafael; S.0r Axias p.r otro D. Rafael, S.or Rodxiguez 
p.r D.n Balentin Mexida; S.or Intend.te por otro D.n Balen-
tin; S.or Presid.te por el otro D.n Rafael Canseco, quien 
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habiendo reunido quatxo botos de los siete q.e componen la 
Diputaz.00 en la sesión presente fue aclamado por pluralidad 
Secretario de ella, y mandado aldia siguiente comparecer 
alas diez de su mañana, para prestar el juramento de estilo, 
y tomax posesión, y enquanto al nombramiedto délos dos 
oficiales mencionados, la Diputaz.on combino enq.e se difi
riese hasta otro dia sig.te con lo q.e sedio por cexxada esta 
sesión y señalado otro dia; lo firmo dicho S.or Presid.te fir
ma de q.e doy fe—. 

Cienfuegos—P.e —Rubricado, 

Rodríguez —V. decano—Rubricado. 

Por Acuexdo de la Diput." 

Andxes Arias—V.s Sxo.—Rubricado. 

Durante el año, la Excma, Diputación provincial cele
bró las sesiones ordinarias y extraordinarias que se reseñan 
a continuación: 

Enero, 27, ordinaria. 
Febrero, 24, ordinaria y extraordinaria. 
Marzo, 24, ordinaria. 
Abril, 28, ídem. 
Mayo, 26, ídem. 
Junio. 23, ídem. 
Julio, 28, ídem. 
Septiembre, 29, ordinaria y extraordinaria. 
Octubre, 27, ídem e ídem. 
Noviembre, 24, ídem e ídem. 
Diciembre, 29, ordinaria. 


